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RESOWCION del Ayuntamiento de Silleda relativa
a laooosicióna una J)laza de Oftcial de la Escala
Técnico·AdministrCItiva por la que 8e modifica la
compos~ión del Tribunal y la fecha de celebración
de los ejerc;cios.

Ffecha pública la designacion del Tribunal qUe habrá de
Juzgar la citada oposicion en el _Boletin Oficial .. de la pro
vincia número 94, dé 23 de abril. y ..Boletín Oficial del Es
tadQlt número 104, de 1 de mayo últimos, queda rectificada la
composición del mismo,' con la supresión del Vocal~Secretarío

don José Garcfa Garc1a, quedando subsistentes los restantes y
actuando como, Secretario el que lo es de la Corporación, el
cual ya formaba parte del mencionado Tribunal.

La fecha de los ejercicios' se fij,a al dia siguiente hábil des
pués de transcurridos quince, también hábiles, desde la in
serción de esta resolución en el ..Boletín Oficial del Estado.,
comenzando 1\ las diez noras,' y celebrándose en el salón de
actos de· la Casa Consistorial.

$il1eda, 13 de mayo de 1974.-El Alcalde, Alfonso Trabazo
Lorenzo.-4.133.

BESOUlCION del Ayuntamiento de Llodio por la 10778
que S8' modifica la fecha de la l~lebrac:i6n de loa
ejerciciot de oposición para una plaza vacante
de Oficial Mayor Letrado.

Fijado en principio el 28 tlel presente mes para la celebra
ción de los 'ejercidos d&-Opost.clón para.cubrir en prop:edad una
plaza vacante' de Oficial Mayor Letrado, publicada en Eli1 «Bole
tín Oficial del Estado__ nÜ)D.ero IU, del dia 9 de mayo próximo
pasado, la Resolución de 24 de abril últimQ, aprobando la lista
definitiva de los señores opositores y la composición del TrIbu
nal, al coincidir la tenninación del plazO de los 'quince días
hábiles a efecto de reclamaciones coÍl aquella fecha del 28, que
da 4plazada la fecha de celebración de los citados ejercicios
para el día 20 de junio próximo. a igual hora de las diez de la
mañana, en e6ta Casa Coilsfstorial:

Llodio, 22 de mayo de 1974.-El Secretario, Leonardo Lobato
y Bilbao,-V.o B.o; El Alcalde en funciones, Andrés Urquijo Meo
diguren,~.409-E.
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111. Otras disposiciones
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Excmos, Sres....

CARRO

ANEXO

Beneficios

A (1).
A.
B sin subven·

ción.

A con lO por
100 de $ub
vención.

A (1).
A.
B lll.
A sin subven·

ción.

Empresa

ZONA DE TIERRA DE CAMPOS r-

Francisco Torio eoUantes •......•.••..•.
José Migueles xarcfa ................•....
José Alv:arez 'Canal ; .

Sociedad' Española de Alimentos.
Sociedad Anónima (S.E.D.A.)

Secamilk, S. .A. • .
Saenger, S. A., ).:, .
Cerámica S. AntoUn, ~. A. ..•.•.....••
Electrólisis del Cobre, S. A.•••.•.•••.••

TC-S
TC-9
TC-lO

TC-lB

TC-l7
TC-19
TC-20
TC-2'

Número de
expedienté·

3. La preferencia' en l~-obtención del crédito oficial se apli
cará en defecto de atraE fuentes de financia::ióri. y de acuerdo
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que· en
lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

4. El benef.idp_ de expropiación forzosa se tramitará conforma
a lo previsto en. el Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

TercerQ.-Se aútoriza a la Dirección General de Promoción
Industrial y Tecnologia. del Mini~terio de Industria. a dictar
cuantas resolucione~exija la aplicación de lo dispuesto en la
presente Orden.

Cuarlo,-Se notificará a cada una de las Empresas beneficia
rias; a través de la Delegación del Ministerio de Industria en
la provincia correEpondiente de la comarca de Tierra de Cam
pos. la resolución individual en que se señalen los beneficios
concedidos y s~ establezcan las condiciones generales y especia
les a que aquellae, Empresas deberán someterse, así como el
plazo' en que deberán quedar concluidas las ~talaciones pro-
yectada,s. '

Lo digo a VV: EE. a los procedentes efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 29 de mayo de 1971.

Calüicación 111 concurso, primer plazo, primera rasé

(l) Con la Subvención que se establ8Ypl en la. resolución a que se
refiere el_~do cuarto de esta Orden.

PRESIDENCIA D.EL GOBIERNO

ORDEN ck 29 de mayo de lf114 por la que se resuel
ve el conqurso convocado por la de 18 de septiembre
de 1973 para la· concesión de los beneficios previstos
en el Decreto 1009/1987 de 2fJ rj.e abril. a las indus
trias que 8e tnstcden en la comarca ds Tierra de
Campos. ,

Excmos. Sres.: La Orden de 18 de Eeptiembre de 1973 (..Boletín
Oficial del Estado- del dia 22J oonvocó concurso para la conce
sión de los beneficios establecidos en el Decreto 1009/1967, de 20
de abril, alas industrias que se instalaEen en la comarca de
Tierra de Campos. '

El plazo inicialmente fijado por dicha Orden para-la presen
tación de soUc1tudesfué el de tres meses, contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el -Boletin Oficial del Es
tado•. Ahora biéR. dicho plazo fué prorrogado :l.asta el día 25 de
febrero de 1974, por la Orden de 22 de diciembre de 1973 (..Boletin
Oficial del· Es~o. d.e~ día 3·de enero de 1974), que 'autorizaba,
además. al Mmisteno· de Industria, a ~lver primeramente
acerca de las solicitudes presentadas hasta la eXpiración del
primero de los plazof' fijados.

Las solicltc.des presentadas durante dicho primer plazo han
sidopbjeto de la tramitaciónprevísta en la base 5.a de la Orden
de convocatoria, habiéndose examinado los expedientes por los
Organismos. competentes y recabado 'los informes previstos en
dicha base., i

De conformidad con las notmas de la base 7.a de la Orden de
convocatoria, los Ministros de Hacienda y de. Indusiriahan ele~
vado al Gobierno la· oportuna propuesta de resolución.

En su vtrtud, a propuesta> de los MiniEtros de Hacienda e
Industria y en cumplimientq de lo acordado por el Consejo -de
Ministros en su reunión del dfa 3 de mayo de 1974, esta¡>resi-
dencia del Gobierno ha· tenido.· a biendJsponer: ;

Primero.-Quedan aceptadas, con arreglo"''a la calificación que
se expresa en el anexo de eE,ta; Orden, las solicitudes que en Fll
mismc se relacionan., de entre las. preséntadas durante el plazo
es.tablecido en la base O.· de la OrdeIl. del Ministerio de Indus·
trIa de 18 de, septiembre de 1973. por la que se convocó conCUrso
para la conceúon de los beneficios previstos en el Decreto. 10091
1967, de 20 de abril, a las indust~ias que Se instalasen en la co
marca de Tierra de Campos.

Segundo.-l. La concesió~ de las tubvenci~nes a que dé lu~
gar l,a I!solución del pfe.sente concurso quedará I!ometida a la
tramItaCIón· y a~bación del oportU:110 expediente de gasto· que
~ de incoarse con cargo al m,dlto que para estas atenciones
f~gura en el·· preSUpl¡e'ilto de gastos del Ministerio de Planifica
CIón del Desarrollo y fe 'Contabilizará con arreglo a lo dispuesto
en la Orden del Ministerio de Hacienda. de 2 de julio de 1964~

2. Los bene-ficios fiscales tendrán Uila duración de cinco
afios y se computarán· y ,'aplicarán. en la. forma y 'condiciones
que determinan las Ordenes' -del Ministerio de Hacienda de 23
de septiembre de 1964 y de 27 de marzo de 1965.


